
GOBIERNO REGIONAL SAN MARTIN
OF¡CINA DE GESTIÓN DE LAS PERSONAS

PROCESO CAS Ne 001-2021-GRSM/OGP

1. Objeto de ¡a convocator¡a

Contratar los servicios de Profesionales y Técnicos para realiza r actividades en la Dirección

Regional de Trabajo y Promoción del Empleo - San Martín, Oficina Reg¡onal de Seguridad

y Defensa Nacional y Dirección Regional de la Producción, con la finalidad de cubrir la

necesidad de dotación de personal según el siguiente detalle:

Oficina Regional de Seguridad y Defensa Nacional
/ un (011 Especialista Módulo de Evaluador COER San Martín
/ un (0tl asistente Administrativo.

D¡recc¡ón Resional de la Producción
/ Un (011 Espec¡alista en Sistemas Admin¡strat¡vos

/ Un (0U Especialista Temático en Logística.

2. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratacíón

La Oficina Regional de Administración a través de la Oficina de Gestión de las Personas

del Gobierno Reg¡onal San Martín.

3. Base Legal

> Ley Ne 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2021.

> Ley Ne 31085, Ley de equ¡librio financiero del presupuesto del sector público para el

año fiscal 2021.

> Ley Ne 30057, Ley del Serv¡c¡o C¡v¡|.

> Ley N" 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad.

) Ley 29849, Ley que establece la eliminación progres¡va del Régimen Especial del

Decreto Legislativo 1057 y otros derechos laborales.

) Ley Ne 28411, Ley General del Sistema de Presupuesto.

) Ley N" 27815, Ley del Cód¡go de Ética de la Función Pública.

L

I. GENERALIDADES

Dirección Regional de Trabaio v Promoción del Empleo - 5an Martín
/ Un (01) Especialista en Planeamiento.

/ un (01) Especial¡sta en Cobranza coactiva.
/ un (01) Especial¡sta en Estadíst¡ca.

r' Un (01) Asistente Logíst¡co.

/ Un (01) Asistente en Soporte lnformático.
/ Un (01) Asistente Administrativo.
/ Un (01) Especialista en Defensa Legal Gratuita.
/ Dos (02) Especial¡sta en Mater¡a Legal.

r' Dos (02) Especialista Psicología.

/ Un (011 Especialista en Empleo y Bolsa de Trabajo.
/ un (01) Auxiliar coact¡vo.



) Texto Único Ordenado de la Ley Ne 27444, Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo

General, aprobado por Decreto Supremo Ne 004-2019-JU5.

) Ley Ne 2677!, Ley que estable la prohibición de ejercer la facultad de nombram¡ento
y contratación de personal en el sector público, en casos de parentesco-

> Ley Ne 30807, Ley que modifica la Ley Ne 29409, Ley que concede el derecho de licencia

por paternidad a los trabajos de la actividad pública y privada.

> Decreto Leglslativo Ne 1057, que regula el Régimen Especiat de Contratación

Adm¡n¡strativa de Servicios.

> Decreto Legislativo Ne 1023, que crea la Autor¡dad Nacional del Servicio Civ¡|, rectora

del S¡stema Adm¡nistrat¡vo de Gestión de Recursos Humanos.

> Decreto Supremo 075-2008-PCM, Reglamento del Decreto Legislativo Ne 1057.

> Decreto Supremo Ne 065-2011-PCM que esta blece modificaciones al Decreto Supremo

N" 075-2008-PCM.

) Resolución Ejecutiva Regional Ne 166-2016-G RSM/G R, que aprueba el reglamento de

control de Asistencia y Permanencia del Personal del GRSM.

) Resolución Ejecutiva Regional Ne 780-2015-G RSM/PG R de fecha 18 de noviembre

2015, que aprobó la modificación de la Direct¡va Ne 01-2015-G RSM-ORA/OGP,

"Normas y Procedim¡entos para la Selección, Contratación y Ejecución del Régimen

Especial de Contratac¡ón Adm¡nistrat¡va de Serv¡c¡os - CAS en el Pl¡ego 459 Gobierno

Regional San Martín".
) Resolución Ejecutiva Reg¡onal Ne 1050-2010 GRSM/PGR, que aprueba la Directiva Ne

003-2009-GRSM-OP, Normas sobre lntegr¡dad Ética Gubernamentaty Nepot¡smo en el

Gobierno Regional.

) Resolución Ejecutiva Regional Ne 242-2010-GRSM/ PGR, que aprueba "Normas de

neutralidad y Transparenc¡a en la Conducta y Desempeño de los Funcionarios,

Servidores Públicos y Personal que Prestan Serv¡cios al Estado en el Gob¡erno Regional

San Martín.

) Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrat¡vo de

Servicios.

§
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CONDICIONES ESENCIATES DEt CONTRATO

Descripción de Puesto Remu neración Anexo

Dirección
Regional de
Trabajo y

Promoción del
Empleo

San Martín

Un (01) Especlalista en

Planeam¡ento
s/ 3,s00.00

22/03/2o2L al

31./Os/2.02L
Anexo 01

Un (01) Espec¡a¡¡sta en

Cobranza Coactiva
s/ 2,s00.00

22/03/2o2t al

3L/Os/ZO2t
Anexo 02

Un (0U Espec¡alista en

Estadística
s/ 2,s00.00 Anexo 03
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II. PERFILES DE PUESTO

Lugar de
prestación del

se rv¡c¡o

Vigencia

22103/zozl al

3t/os/2027
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Dirección
Regional de
Trabajo y

Promoción del
Empleo

San Martín

Un (01) Asistente Logíst¡co sl 2,2OO.O0
22/03/2021al
3t/osl2o2t Anexo 04

Un (01) Asistente en

Soporte lnformático
sl 2,2OO.OO

22/03/2021al
3uOs/2027

Anexo 05

Un (01) Asistente
Adm¡n¡strat¡vo

sl 2,2OO.OO Anexo 06

Un (01) Espec¡alista en

Defensa Legal Gratuita
s/ 3,s00.00

22/03/202L at

3t/os/2021.
Anexo 07

Dos (02) Espec¡alista en

Materia Legal
s/ 2,s00.00

22/03/202r al

3t/os/2ozt Anexo 08

Dos (02) Especialista
Psicología

sl 2,2OO.OO
22/03/202L al

3L/05/2021
Anexo 09

Un (01) Especial¡sta en

Empleo y Bolsa de Trabajo
sl 2,20o.0o Anexo 10

Un (01) Auxiliar Coactivo sl 2,2OO.OO
22/03/2o2L al

3L/Os/202t
Anexo 11

Un (01) Espec¡alista Módulo
de Evaluador COER San

Martín.
s/ 4,s00.00

22/03/2o2L al

3uOs/2027
Anexo 12

sl L,987 .OO
22/03/2021 al

3uos/2021
Anexo 13

Dirección
Regional de la

Producción

Un (01) Especialista en
Sistemas Administrat¡vos

s/ 4,000.00
22/03l2ozr al

3t/05/2027
Anexo 14

Un (01) Especial¡sta

Temático en Logíst¡ca
s/ 4,000.00

22/03/zozt al

3t/os/202t Anexo 15

.t

NOTA

Los Perfiles de Puesto de las plazas convocadas, se encuentran publicadas en el Portal

lnst¡tucional, https://www.regionsanmart¡n.eob.oel ) Ofertas Laborales ) Bases Proceso

CAS Ne 0O1-2021-GRSM/OGP o a sigu¡ente enlace:

https://www.reg¡onsanmart¡n.gob.pe/serv¡cios?url=ofertas_laborales; según el número de

anexo descr¡to en el cuadro anterior. As¡mismo, las mencionadas plazas también fueron

publicadas en el Portal Web Talento Perú, aplicativo informático de la Autoridad Nac¡onal del

Servicio Civil - SERVIR, dispon¡ble en: @

22/03/202L al

3t/os/2021

22/03l2O2L al

3rlosl2o2L

Of¡c¡na Regional

de Seguridad y
Defensa

N aciona I Un (01.) Asistente
Administrativo
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I II. DISPOSIONES GENERALES

1. COMTSTÓN

La comis¡ón de evaluación será responsable de desarrollar el proceso, en el plazo que

se establece en la base del concurso. Dicha Comisión estará conformada por:
. Jefe de la Oficina Regional de Administración - Presidente.
. .lefe de la Oficina de Gestión de las Personas - Secretar¡o.
. Representante de la Alta Dirección - M¡embro.
¡ Representante del Área Usuaria - Miembro veedor,

ABSOTUCIóN DE CONSUTTAS

Los postulantes, podrán realizar sus consultas sobre el proceso de selección a través del

correo electrón¡co: seleccionpersonal@ regions! nma rtin.gob. oe

DESARROLLO DE tAS ETAPAS DE EVALUACIóN

La Comisión Evaluadora realizará una selección sobre la base de la Evaluación curricular,

evaluación de conoc¡m¡entos y entrevista personal, con un máximo de 100 puntos,

d¡str¡buidos de la siguiente manera:

2

3

Etapas de

eva luación
Carácter

Puntaje
Porcentaje Descripción

Mín¡mo Máx¡mo

Ficha de

lnscripción
V¡rtual

El¡minatorio Sin Puntaje

Cont¡ene información

general sobre el postulante y

el proceso de selección al

cualpostula.

Evaluación
Curricular

Elim¡natorio 30.00 30 o/o

Cal¡ficación de la ficha de

datos curr¡culares, según el

cumplimiento de requisitos

mínlmos para el puesto.

Evaluac¡ón de
conocimientos

24.O0 40.00 40%

La evaluación de

conocim¡entos desarrollará

características del perfil de

puesto, caracterÍsticas del

puesto y conoc¡m¡entos

sobre la entidad.

Entrevista El¡minator¡o 18.00 30.00 30%

Se evaluarán las habilidades,

conocimientos, ética y

compromiso del postulante

a cargo del Comité de

Selección.

PUNTAJES 100.00 too %
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3.1. Evaluación Curricular

Los postulantes podrán solic¡tar los siguientes formatos:

F¡cha de ¡nscr¡pción viñual (Anexo 01), Ficha de Datos Curriculares (Anexo 02),

Declaraciones Juradas 1-A, 1-B y 1-C (Anexo 03), al correo electrónico,

seleccionpersonal@regionsanmartin.gob.pe o desca rgarlos del portal ¡nst¡tuc¡onal

httos://www.resionsanmartin.eob.oel ) Ofertas Laborales, Proceso CAS Nq 001-

2021-GR5M/OGP.

Asimismo, adjunto a los mencionados formatos deben rem¡t¡r su currículum v¡tae

documentado al correo electrónico: seleccionoersonal@regionsanma rt¡n.sob.pe.

según el cronograma establecido en las bases, adjuntando ún¡camente la

información y/o documentos que acred¡ten fehacientemente el cumpl¡miento del

perñl de puesto, en Íormato PDF ¡exto a blanco y negro, comprimido o en Íormoto
lPG, ordenado según las categorías requeridas en el perfil de puesto. Cabe

mencionar que, la información enviada al prec¡tado correo electrónico, deberá

contener como asunto el siguiente detalle: «/Vombre del puesto ol que postulo -
Prcceso CAS Ne 0O7-20274R5M/OGP».

a! Para personal Profesional (Anexo 04)

CATEGORíA 5E ACREDITA CON PUNTAJE

Formac¡ón

Educativa
TÍtulo Profesional

Grado

Maestría
Grado de Maestría 02 Puntos

Para ser cons¡derado como D¡plomado, el diploma o

certificado deberá indicar con prec¡sión la temát¡ca y

el número de horas. Asimismo, para ser considerado

válido, deberá acreditar un mín¡mo de noventa (90)

horas académicas de estudio (no sumatorio).

03 Puntos

Máximo

Capacitac¡ón

(Sem¡nar¡os,

cursos,

conferencias)

Se evalúan los certificados y constancias que

guarden relación con el cargo al que postula el/la

interesado/a, reconociendo un (1) punto por cada 51

horas de capacitación. Cuando no se acredite el

periodo real de capacitac¡ón, el cómputo de horas

lect¡vas será de ocho (8) horas diarias como máximo.

Las capacitaciones consideradas vál¡das, son

aquellas que tengan cinco (05) años de antigüedad a

la fecha de publlcación de la presente convocatoria.

03 Puntos

Máximo.
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Para la evaluación curr¡cular, se tomarán en cuenta las siguientes cons¡deraciones:

10 Puntos

Diplomados

relacionados

con la

Profesión

Experiencia

Laboral

Exper¡enc¡a Laboral General: Copia s¡mple de

constanc¡as o cert¡ficados de trabajo, en caso de

prestación de servicios no personales (locadores,

03 Puntos

Máximo
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proveedores de servic¡o u otras denominaciones),

sólo serán consideradas las constanc¡as de

cumplimiento de prestación de servicio, que

acrediten labores realizadas para el sector público o

privado, debíendo ¡ndicar con precisión la fecha de

inicio y término del servicio.

Experiencia Laboral Especifica en el puesto, en el

sector públ¡co o privado: Cop¡a s¡mple de

constancias o certificados de trabajo, en caso de

prestac¡ón de servicios no personales (locadores,

proveedores de serv¡cio u otras denominaciones),

sólo serán consideradas las constancias de

cumpl¡m¡ento de prestación de servicio, que

acrediten labores realizadas para el sector público o

privado relacionado con el puesto, debiendo indicar

con precisión la fecha de inicio y término del servicio.

El t¡empo de experienc¡a laboral se contabilizará

desde e¡ egreso de la formación correspond¡ente, de

no presentar la constanc¡a de egreso se contabilizará

desde el documento que presente el/la postulante:

Diploma del grado de bachiller o título profes¡onal

(Máximo 04 puntos).

04 Puntos

Máximo

Experiencia l"aboral Especifica en el puesto, en el

sector público: Copia simple de constanc¡as o

certificados de trabajo, en caso de prestación de

servic¡os no personales (locadores, proveedores de

servicio u otras denominaciones), sólo serán

consideradas las constancias de cumplimiento de

prestación de servicio, que acrediten labores

realizadas para el sector público relac¡onados con el

puesto, deb¡endo indicar con precisión la fecha de

inicio y término del servicio. El tiempo de exper¡encia

laboral se contabilizará desde el egreso de la

formación correspondiente, de no presentar la

constancia de egreso se contab¡lizará desde el

documento que presente el/la postulante: Diploma

05 Puntos

Máximo
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Asimismo, el tiempo de experiencia laboral se

contab¡l¡zará desde el egreso de la formación

correspo nd ie nte; de no presentar la constanc¡a de

egreso se contabilizará desde el documento que

presente el/¡a postulante: Diploma del grado de

bachiller o tÍtulo profesional (Máximo 03 puntos).



del grado de bachiller o título profesional. (Máx¡mo

05 puntos).

PUNTAJE TOTAL 30 Puntos

Nota: Toda documentación ilegible no será considerada en la evaluación
curricular,

b) Para personal con Grado de Bachiller (Anexo 05)

CATEGORíA ACREDITA CON PUNTAJE

Formación

Educativa

Título Profesional 07 Puntos

Grado de Bachiller 05 Puntos

Diplomados

relac¡onados

Profesió n

Para ser considerado como D¡plomado, el diploma o

certif¡cado deberá ind¡car con prec¡sión la temática y

el número de horas. As¡m¡smo, para ser considerado

válido, deberá acreditar un mínimo de noventa (90)

horas académicas de estudio (no sumatorio).

03 Puntos

Máximo

Ca pacitac¡ón

(Seminarios,

cursoS,

conferencias)

Se evalúan los certificados y constancias que

guarden relación con el cargo al que postula el/¡a

interesado/a, reconoc¡endo un (1) punto porcada 51

horas de capac¡tación. Cuando no se acredite el

periodo real de capacitación, el cómputo de horas

lectivas será de ocho (8) horas diarias como máximo.

Las capacitac¡ones consideradas válidas, son

aquellas que tengan cinco (05) años de antigüedad a

la fecha de publicación de la presente convocator¡a-

03 Puntos

Máx¡mo.

Experiencia

Laboral

Experiencia Laboral General: Copia simple de

constanc¡as o cert¡f¡cados de trabajo, en caso de

prestación de serv¡cios no personales (locadores,

proveedores de servicio u otras denominaciones),

sólo serán consideradas las constancias de

cumplim¡ento de prestación de servic¡o, que

acrediten labores realizadas para el sector público o
privado, debiendo indicar con prec¡s¡ón la fecha de

inicio y término del servicio.

Asimismo, el tiempo de experiencia laboral se

contab¡l¡zará desde el egreso de la formación

correspond¡ente; de no presentar la constanc¡a de

egreso se contab¡l¡zará desde el documento que

presente el/la postulante: Diploma del grado de

bachiller (Máximo 03 puntos).

03 Puntos

Máximo

Experíencia Laboral Especifica en el puesto, en el

se€tor públ¡co o privado: Copia simple de

constancias o cert¡ficados de trabajo, en caso de

prestación de serv¡cios no personales (locadores,

04 Puntos

Máximo

o
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Nota: Toda documentación ilegible no será considerada en la evaluación
curricular.

c) Para personalTécnico (Anexo 06)

8

proveedores de servic¡o u otras denom¡naciones),

sólo serán consideradas las constancias de

cumpl¡m¡ento de prestación de servicio, que

acrediten labores realizadas para el sector público o
privado relacionado con el puesto, deb¡endo indicar

con precisión la fecha de inicio y término del servicio.

El tiempo de experiencia laboral se contabilizará

desde el egreso de la formación correspondiente, de

no presentar la constanc¡a de eBreso se contab¡lizará

desde el documento que presente el/la postulante:

Diploma del grado de bachiller (Máximo 04 puntos).

Experiencía Laboral Especifica en el puesto, en el

sector público: Copia simple de constancias o

certif¡cados de trabajo, en caso de prestac¡ón de

servicios no personales (locadores, proveedores de

servicio u otras denom inaciones), sólo serán

consideradas las constanc¡as de cumplimiento de

prestación de servicio, que acrediten labores

realizadas para el sector público relacionados con el

puesto, deb¡endo indicar con precisión la fecha de

¡nic¡o y término del servicio. El t¡empo de exper¡encia

laboral se contabilizará desde el egreso de la

formación correspondiente, de no presentar la

constancia de egreso se contabilizará desde el

documento que presente el/la postulante: Diploma

del grado de bachiller (Máximo 05 puntos).

05 Puntos

Máximo

PUNTAJE TOTAT 30 Puntos

CATEGORIA ACREDITA CON

Formación

Educativa
Título Técnico 15 Puntos

Capacitación

(Seminarios,

Cursos y

Conferencias)

Se evalúan los cert¡ficados y constancias que

guarden relación con el cargo al que postula el/la

interesado/a, reconociendo un (1) punto por cada

51 horas de capac¡tación. Cuando no se acredite el

periodo real de capacitación, el cómputo de horas

lectivas será de ocho (8) horas diarias como

máximo. Las capacitac¡ones consideradas válidas,

son aquellas que tengan cinco (05) años de

ant¡güedad a la fecha de publicación de la presente

convocatoria.

03 Puntos

Máx¡mo.

PUNTAJE
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Experienc¡a

Laboral

Experiencia Laboral General: Cop¡a simple de

constancias o certificados de trab¿jo, en caso de

prestación de servicios no personales (locadores,

proveedores de servicio u otras denominaciones),

sólo serán consideradas las constancias de

cumplimiento de prestación de servicio, que

acred¡ten labores realizadas para el sector público

o privado, debiendo indicar con precisión la fecha

de inicio y término del servicio. Asimismo, el

t¡empo de exper¡enc¡a laboral se contabilizará

desde el egreso de la formación correspondiente,

de no presentar la constanc¡a de egreso se

contabilizará desde la obtención delTítulo Técn¡co

(Máximo 03 puntos).

03 Puntos

Máx¡mo

Experiencia Laboral Especifica en el puesto, en el

sector público o privado: Copia s¡mple de

constancias o certificados de trabajo, en caso de

prestación de serv¡cios no personales (locadores,

proveedores de servicio u otras denominaciones),

sólo serán consideradas las constancias de

cumpl¡miento de prestación de servicio, que

acrediten labores realizadas para el sector público

o privado relac¡onados con el puesto, debiendo

indicar con precis¡ón la fecha de inicio y término

del servicio. Asimismo, el tiempo de experiencia

laboral se contab¡l¡zará desde el egreso de la

formación correspond¡ente, de no presentar la

constancia o diploma de egreso se contabilizará

desde la obtención del Título Técn¡co (Máximo 04

puntos).

04 Puntos

Máximo

Experiencia Laboral Especifica en el puesto, en el

sector público: Copia simple de constancias o

certificados de trabajo, en caso de prestación de

servicios no personales (locadores, proveedores

de serv¡cio u otras denom¡naciones), sólo serán

consideradas las constanc¡as de cumpl¡miento de

prestación de servicio, que acrediten labores

realizadas para el sector público relacionadas con

e¡ puesto, debiendo indicar con precisión la fecha

de inicio y término del servicio. Asimismo, el

t¡empo de experienc¡a laboral se contab¡lizará

desde el egreso de la formación correspondiente,

de no presentar la constancia o diploma de egreso

05 Puntos

Máx¡mo

9
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se contab¡l¡zará desde la obtención del Título

Técnico (Máximo 05 puntos).

PUNTA.,E TOTAL 30 Puntos

Nota: Toda documentac¡ón ¡legible no será considerada en la evaluac¡ón
curricular.

3.2. Evaluación de conocimientos

a) Ejecuc¡ón: Esta evaluación tiene como objetivo valorar los conoc¡mientos de los

postulantes, de acuerdo al perfil y características del puesto.

b) Criterios de evaluación: La evaluación de conoc¡m¡entos tiene carácter

obligatorio y eliminatorio. Los participantes que no se presenten en el horario y

fecha establecidos según cronograma, serán ELIM¡NADOS del proceso y

obtendrán la condición de NO 5E PRESENTó (NSP). La modalidad de la

evaluación de conocimientos, se determinará en el acta de evaluación

curricular.

La evaluación de conocimientos constará de ve¡nte (20) preguntas a razón de

dos (2) puntos por cada respuesta correcta; relacionados con conocimientos

básicos de la especialldad y del cargo al que postula, normatividad laboral y

administrativa.

Evaluación Puntaje Mín¡mo Puntaje Máximo

Eva luación de

Conocimientos
24.00 40.00

Por ello, en v¡rtud de los resultados obtenidos en la Evaluación de

Conoc¡m¡entos, Ios postulantes podrán ser declarados como:

NO APTO: Cuando el postulante no alcance el puntaje mínimo aprobator¡o

señaladas en las bases.

c) Condiciones para Ia Etapa de Evaluación de Conocimientos: Es responsabilidad

del postulante verificar la fecha, horario y modalidad (virtual o presenc¡al) de la

evaluación de conocim¡entos, según lo establec¡do en el acta de evaluación

curricular, publicado en el Portal lnst¡tucional delGobierno Reg¡onal San Martín.

10
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El postulante será considerado "APTO", siempre que obtenga una puntuación

entre veinticuatro (24.00) y cuarenta (40.00) puntos. La calificac¡ón se realizará

a dos (2) decimales, no se considerará redondeo de puntaje.

APTO: Cuando el postulante alcance o supere el puntaje mín¡mo

aprobatorio señaladas en las bases.
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Por lo que, el incumplimiento de lo señalado anteriormente será causal de

EtlMlNAClóN y obtendrá la condición de NO SE PRESENTó (NSP).

En caso de evaluación de conocim¡entos bajo modalidad virtual, el mecanismo

elegido podrá ser complementado con seguimiento a través de video llamada

durante el desarrollo de la evaluación, con la finalidad de verificar la identidad

de la persona que está respondiendo y asÍdisminuir el riesgo de cualquier tipo

de fraude o suplantación. Reiterándose que, los participantes que no se

presenten en el horario y fecha establecidos según cronograma, serán

ELIMINADOS del proceso y obtendrán la condición de NO SE PRESENTÓ (NSP).

d) Publicación de resultados de la Evaluación de Conocim¡entos: El Gobierno

Regional San Martín publicará en su portal institucional los resultados de la
Evaluación de Conoc¡mientos, según el cronograma establecido en el proceso de

selección.

3.3.Entrevista Personal

T¡ene carácter obligator¡o y está orientada a analizar la experiencia en el perfil del

puesto y profundizar aspectos de la motivac¡ón y habilidades del/la postulante en

relación con el perfíl de puesto, participan de esta evaluación todos los/las

postulantes APTOS/AS en las evaluaciones anteriores.

a) Ejecución: La entrev¡sta estará a car8o de la Comisión de Evaluación, quienes

tienen la responsabilidad de valorar la ¡done¡dad del postulante, analizar su

experiencia en el perfil del puesto, profundizar aspectos de las motivaciones,

habil¡dades y competencias del postulante; inclusive aspectos abordados en las

evaluac¡ones anteriores, como aquellos relacionados con el currículum vitae y

materia a la cual postula, debiendo ser sustentadas durante esta etapa. La

modalidad (presencial o virtual) de la entrev¡sta personal, se determ¡nará en el

acta de evaluación de conocim¡entos.

b) Cr¡ter¡os de evaluación: La etapa de entrevista personal tiene carácter

obligatorio. El postulante que no se presente a la entrev¡sta según la fecha,

horario y modalidad establecidos, quedará automáticamente ELIMINADO del

proceso de selecc¡ón y obtendrá condición No sE PRESENTó (NsP).

La entrevista personal perm¡tirá verificar: el aspecto personal, seguridad y

estab¡l¡dad emocional; capacidad de persuasión, capacidad para tomar

dec¡s¡ones, cultura general; y, conocim¡ento en el puesto. Dichos factores se

valoran en la Ficha de Evaluación de Entrevista Personal (Anexo 07), de la

s¡gu¡ente manera:

11
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Se cons¡derarán las calificaciones obtenidas por el postulante en la Evaluación de

Entrevista Personal de la s¡guiente manera:

Evaluación Punta¡e Mínimo Puntaje Máximo

Entrevista Persona I 18.00 30.00

A razón de los resultados obtenidos en la Etapa de Entrev¡sta Personal, los

postulantes podrán ser declarados como:
. APTO: Cuando el postulante alcance o supere el puntaje mínimo eprobator¡o

en la Etapa de Entrev¡sta Personaly alcance o supere en la sumator¡a de fases

la nota mín¡ma aprobatoria de 50 puntos.

c) Consideraciones para la Etapa de Entrev¡sta Personal
. Se recomienda presentarse a la entrevista personal con vestimenta formal y

estar conectado con 15 minutos de anticipac¡ón.
. Se recom¡enda tener acceso a una computadora/laptop, teclado y un mouse,

aud¡o y conex¡ón a internet en el caso de videollamadas. Asim¡smo, se

sugiere verificar con ant¡c¡pación el correcto func¡onam¡ento de los equipos

de audio y video a utilizarse en el mecan¡smo virtual elegido (de

corresponder).
. Para identificarse, el postulante deberá presentar su DNI o Carnet de

Extranjería.

d! Publicación de los Resultados de la Entrevista Perconal y Final

Se otorgará bonificación del diez por ciento (10 %) sobre el puntaje total, al

personal licenciado de las Fuerzas Armadas, que hayan superado todas las

etapas precedentes estipuladas en las bases y haber acreditado tal condic¡ón

med¡ante la presentac¡ón en copia simple y legible del documento oficial

em¡tido por la autor¡dad competente, al momento de la presentac¡ón del

currículum vitae documentado.

Se otorgará bonificación del quince por c¡ento (15 %) sobre el punta.¡e total, a

las personas con discapacidad, que hayan superado todas las etapas

precedentes est¡puladas en la base y acred¡tar su cond¡ción mediante la

12

DESCRIPCIÓN PUNTAJE

Aspecto Personal 03 Puntos

Seguridad y Estabilidad Emocional 03 Puntos

Ca pacidad de persuasión 08 Puntos

Capacidad para tomar decisiones 06 Puntos

Conocimientos de Cultura General 04 Puntos

06 Puntos

PUNTAIE TOTAT 30 Puntos

Conocimiento en el Puesto
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presentación en cop¡a simple legible del documento oficial em¡t¡do por la

autoridad competente, al momento de la presentación del currículum v¡tae

documentado.

En caso que el postulante acredite ambas bonificaciones, tendrá derecho a una

bonificac¡ón total de 25 % sobre el puntaje total. La no presentación de dichos

documentos conjuntamente con el currículum vítae no dará derecho a la

asignación de las referidas bonificaciones, lo cual no podrá ser mater¡a de

subsanación alguna.

En tal sentido, el puntaje final del Proceso de selección a publicarse en el portal

institucional deberá responder a la siguiente fórmula y consideraciones:

Cuadro de Méritosv PUNTAJE FINAL

Puntaje por Etapas
Puntaje
Total

Bonificaciones
Puntaje

Fina I

Evaluación de
conoc¡mientos

+
Entrevista
Personal

Puntaje
Total

NO CORRESPONDE
Puntaje

Final
\

Evaluación
curricular

+

+
Entrevista
Personal

Puntaje
Total

+

Si corresponde
Bonificación a la

Persona con
Discapacidad
(+ls%) del

Puntaje Total.

Puntaje
Final

Evaluación

curricular
Evaluac¡ón de

conocimientos

nta ej
F¡na I

Pu
+

Evaluación de
conocim¡entos

+
Entrev¡sta
Personal

Puntaje
Total

+

S¡ corresponde
Bon¡ficac¡ón al

Personal
Licenciado de las

Fuerzas Armadas
(+10%) del

Puntaje Total.

Eva luac¡ón
curricular

+
Evaluación de
conocimientos

+
Entrevista
Personal

Puntaje
Total

+

Si corresponde
Bonificación a la

Persona con
Discapacidad y al

Personal
Licenciado de las

Fuerzas Armadas
(+2s%) del

Puntaje Total.

Puntaje
F¡nal

Eva luación
curricula r

13
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e) Condiciones del Ganador

Los ganadores del proceso de selección son aquellos cuyo orden de mérito les

permite acceder a un puesto vacante. En caso que, alguno de los ganadores del
proceso de selección no pudiera acceder al puesto, dentro del plazo de c¡nco (5)

días hábiles posteriores a la publicación de los resultados finales por causas

objetivas imputables a é1, la Of¡c¡na de Gestión de las Personas podrá convocar

al postulante en estricto orden de mérito o declarar desierto el proceso de

selección, según corresponda.

f) S¡tuac¡ones irregulares y consecuencias
. En caso de que eyla postulante sea suplantado/a por otro postulante o por

un tercero, será automáticamente descalificado/a, sin perjuicio de las

acciones civiles o penales que la entidad convocante adopte.
. De detectarse que el/la postulante haya incurrido en plagio o incumplido las

instrucc¡ones para el desarrollo de cualquiera de las etapas del concurso
público, será automát¡camente descalificado/a; sin perjuic¡o de las acciones

civiles o penales que la entidad convocante pueda adoptar.
. Los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con la

ent¡dad convocante, se someterán a las disposiciones establecidas en las

presentes bases del concurso part¡c¡pando en ¡guales condiciones con los

demás postulantes.

. En caso el/la postulante presentará información inexacta con carácter de

declaración jurada, será descalificado/a del concurso.

Declaratoria del proceso como desieño
El proceso será declarado des¡erto en alguno de los siguientes supuestos:
- Cuando los postulantes no cumplan los requis¡tos mínimos establecidos.
- Cuando los postulantes no alcancen el puntaje total mínimo de 60 puntos.

Cancelación del proceso de selección

El proceso puede ser cancelado por alguno de los siguientes supuestos, s¡n que sea

responsab¡l¡dad del Gobierno Regional San Martín:

Cuando desaparece la necesidad del servicio ¡nic¡ado el proceso de selección.
Por restricciones presupuestales.

Otras razones debidamente just¡f¡cadas.

GOBIERNO REG!ONAL SAN MARTIN
OFICINA DE GESTIÓN DE LAS PERSONAS

PROCESO CAS Ne 001-2021-GRSM/OGP

IV, DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACIóN DEt PROCESO
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V. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIóN

b) CRONOGRAMA DEL PROCESO

VI. FINANCIAMI

D¡rección Regional de Trabajo y Promoc¡ón del Empleo - San Martín

Fte. de Fto. y Rubro: 4 - 13 Donac¡ones y Transferencias.

Oficina Regional de Seguridad y Defensa Nacional y D¡rección Reg¡onal de la Producción

Fte. de Fto. y Rubro: 1 - 00 Recursos Ordinarios.

*
v

*

ETAPAS DEL PROCESO FECHAS

Publicación de Convocator¡a en el Portal

lnstitucional y en el Apl¡cativo lnformático de

la Autor¡dad Nacional del Servicio C¡v¡l -
SERVIR.

Presentación de Ficha de lnscr¡pc¡ón Virtual,

Ficha de Datos Curr¡culares, Curriculum Vitae

Documentado y Anexo N' 03 (1-A, 1-B Y 1-C).

15 y 15 de ñatzo de 202!

Evaluación de Conocimiento

17 de marzo de 2021

(Verificar mecan¡smo establec¡do en el acta

de Evoluoción curriculorl.

Publicación de Resultados de Evaluación de

Conocim¡ento en el Portal lnst¡tuc¡onal.
17 de marzo de 2021

Entrev¡sta Persona I

18 de marzo de 2021

(Ver¡f¡car mecanismo establec¡do en el acta

de Evoluación de conocimientos'¡.

Publicación de Resultados de Entrev¡sta

Personal en el Portal lnst¡tucional.
18 de marzo de 2021

lnic¡o de La bores 22 de marzo de 2OZt
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a) CONVOCATORIA

La convocator¡a será publicada en el portal lnstitucional del Gobierno Regional San

Martín (www.res¡onsanmart¡n.sob.oe) y en un lugar visible de la ¡nstitución. A su vez,

se publicará en el apl¡cativo ¡nformático de la Autoridad Nacíonal del Servicio Civil -
SERVIR (httos://www.servir.sob.oe/talento-oeru/).

Del 01 de marzo al 12 de marzo de 2021.

Del 01 de febrero al 12 de marzo de 2021,

medio de recepción:

seleccion oe rso na l@ reqionsa nmartin.gob.pe

Publicación de Resultados de Evaluación

Curricular en el Portal lnst¡tuc¡onal.
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1. Ficha de lnscripción Virtual.

2. F¡cha de datos curriculares más currículum vitae ectual¡zado y documentado.

El currículum v¡tae, sólo debe acreditar el cumplim¡ento de los requis¡tos solicitados en

el perfil del puesto.

3. Declaraciones Juradas (Anexo Ne 3 - 1-A, 1-By1-C).

Nota: La documentación remitida no será devuelta a los postulantes. Asimismo, la

información que consigne el/la postulante y la documentación presentada t¡ene carácter

dedeclaraciónjuradayestásujetaafiscalizaciónposterior.

vI. ANEXOS. -

Anexo 01 : Ficha de lnscripción Virtual.

Anexo 02 : Formato de Ficha de datos curriculares.

Anexo 03 : Declarac¡ones Juradas Anexo N' 3 - 1-A, 1-B y 1-C.

Anexo 04 : Ficha de evaluación curricular para el Personal Profesional.

Anexo 05 : Ficha de evaluación curricular para el Personal con Grado de Bachiller.

Anexo 06 : Ficha de evaluación curricular para el Personal Técnico.

Anexo 07 : Ficha de evaluación de Entrev¡sta Personal.

16

FORMA DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Las propuestas serán dirigidas al Com¡té de Selección de Personal y presentadas, según el

cronograma establecido al correo electrónico: seleccionoersonal@ reqionsanmartin.gob.oe

con asunto «Nombrc del puesto al que postulo - Proceso CAS Ne @7-20274R5M/OGP».

Las propuestas serán redactadas en idioma español y deberán contener la siguiente

documentac¡ón:
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ANEXO NE 01 - FICHA DE INSCRIPCIÓN VIRTUAL

«SOLICITUD DE INSCRIPCION PROCESO DE SELECCIóN N'

DIRECCION REG¡ONAL/UNIDAD EJECUTORA

»

Yo, ldent¡ficado con D.N.l

Domicil¡ado en.lr.

Provincia que ten¡endo conoc¡miento del

en la dependencia orgánica de

Comprometiéndome a cumplir con todo lo establec¡do en el Directiva N' 01-2015-GRSM-

ORA/OGP y las bases contenidas en la presente convocatoria.

Moyobamba, _ de de 202L

Firma

Nombre

D, N.

18
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Proceso de Selección de Contratación Administrativa de Serv¡cios N'_ de la Sede

Central del Gobierno Regional de San Martín, solic¡to participar en el proceso de selección para

cubrlr el servicio de
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ANEXO N9 02

S<:rra l\l {,r}:t i r-r

Lot dotd cónsiqnodos en ¿no ri.td déb.¡án *, oc¡éd¡tddo.-

Ng PROCESO CAS . PUEsIO PROCESO CAS ñn_-2O2eGfiSM/OGP - "Nombre del puesto"

1- OATO§ PERSONALES

Ieléfóñodé ofi.iná Y

co.Éo e¡¿éfó¡ ico 02

aqúí ¡Rluido5 en su opdturid:d d¿beáñ.er *cditádos. C!.ndo.¡ pca¡l.rle m adiuñte 16 datos y do@me¡tor re@Érior pá..taeÉluá.ióñ, didtó tomáto ño

z foRMAcróN acÁ.oÉMrca - Evarua.lÓN DE REoursrfos Mi?{rMos

*§RMAcróN

Prolesión o E pe.iarid¿d

d/
coleEiat!ra (acEditárl Ha6¡lit&ióñ lAcrédit¿rl

3. E§ÍUüOS OE POSTG¡AOO { MAESÍ¡íA - OOCTORAOO)

Noñbre dé rá rñstftu(ior Prof esióñ o Esp€.¡alidad

crÓN IorProMños, E§Pfc,auzacróñ, caPAcúacroNEs Y cuRsos itucroNADos a Lo§ REauls¡fos solrorAoos)

Re l&ionádor .o. ¿l pé lil dél pueitó, idd uido idioña, 6ñpuE.ióñ, $fe¿.¿ e.pé.iali¿ado, .odndéré aaréaár ér niv¿l áI€n.ado, a@.des a 16 equ,s¡t6 dét 9€'l¡,.

ñive¡ (Espe¿iáriza.ión, c¿p¡cjkió.,
.s6o,diproñadó) + Nombrc de rá

téñátié
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FORMATO N9 1
FICHA DE DATOS CURRICULARES
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5. EXPER'Et,¡CIA LASORAL

Regist¡arcon aquellos puestos de tñbajo aflnes a las tuncioms de ¡ se rvicio sol¡.itado y empe¿ar po¡.1últ¡mo. S¿ conrider¡ a pa^ir de Ia obren.¡óñ del tÉdo de Sahillé.y/o

feñpode exp€ne¡c¡a Tiempode e¡perieñ(i¿
Nombre de ¡a entidad o empr¿sá

0

areve desc.ip<ióñ d¿ I tÉbajo rcal i¡ado:

c 0

Srevé desc¡ipc¡ó¡ del tÉbajo rea¡¡zado

0 0 J

Brev. des.rlp.ión de I tr¿báió reali2ádo

0

ft
coNocrMrENfos {HtRRAMTET¡ÍA5 oÉ oFtMÁñca, rdoMAS, Ei{fñE or¡os)

iroces¿dorde Textós (Miúoroft word)
Hoja de cálculo(Midosoft Eicel)

!@srama de Prereñt¿oó¡ (rvrcrorof t Powerpoint)

¡ lmbre de l¿ e ntidad o €mqrés
V ¿oo¿e oestó séNi<tos

apellidos y Noñbr€s del 5upérior lnmdiato CaGo de¡ Su p€ rio.lnmd¡¿to c.lulat/re¡éfono lrndicar
an€ro, de orresponder)

¡FrcacroNE5

,/ sílNo
PERsONAL UCEI{CIAOO OE TA5 oedaro serLi@nciádo d.las Fue¿a5 A.ñad&y contár @n la ceriifi@ció¡ y/o do@ment*ióñ

En coso de set pe.sonot u.en.¡o.lo de lrs Fueaos Arñddos, debe¡ó od¡u.tdr uho cop¡o siñple ¡lel dó.uñento oÍi.¡ol que ocrect¡te su con.l¡c¡ód.

PERSONALCON OJSCAPACIOAO
Oed aro se. uña pe.tona @ñ oisGpacidad y @.t.r con la áre ditadóñ .orrespo.di ente, deáderdo.lá Ley

Eñ .ot .le se. uoo peBoad con .l¡*dpd.¡dd.l, debená dc¡ed¡tor su co¡.|i.¡ó¡ ñe<lioñte l¿ p.esentdción d .opio s¡mple leq¡ble.lel .lo@ñdrto of¡cjol eñld.lo por lo outoridott
.oñpeteñte, dl moñenro de lo prcsento.¡ón .lel Cutículuñ vitoe docuñento,lo, tol como lo ¡ñdi.d ldt boss .le lo eonvocoto¡io-

FIRMA OEL POSTULANTE

Dt{t

IMPORfAITIC
t ¡nformac¡ón @nténidá €n la f¡ch.de Datos Curidl¿resti.ñe erá.ter d. D€da¡ac¡ón luráda, para lo cu.¡ elGobiemo Reaio.al Sañ Ma.tí. toñaé en @eñta la ¡nfóú¿¿ióñ
éñ élla.onsignad¿, rcservá¡dose el de.ed'o de lleva.a ebo la verifl6ci ó. .oréspondiente; ási ómo 5ol¡c¡tarla áoéditáción dé la ñisma. El postulánt. s. somet€ ál proceso
de fi56li¿a<ión po5t¿rior que llev: á ebo.lGob¡eño R€sionálsán Marti.- si .l postulante o@lta infoñ¿ció. y/o oñsitna ¡nforma.ión incompleta ofal5aseá etduido del
proeso dé sele@ó. de personal. En 60 de habeBe produ.jdo la @¡t.atadóñ laboÉ1, ¡norrirá éñ óm¡sión de falta grave y ie ¡n¡c¡aní el p.oedim¡eñto @respon diente,
con areslo á l¿s noñásvigé.tes, si. p€rjú¡ciode laréspo.sab¡lidadailmi.istrativ., civ¡ly/opená|, que haya luga.,.esetuándose elGobiemo REgioñalsan Marti. e¡ déróo
dé Uév¡r a ébo l¡ver¡fi6.ió. po5terior .orr€5pondiente-

Eñ @mplimiento de l. Ley Ne 29ñ3, Ley dé Proteccióñ dé D.tos P€rson¿les y su ReSlañ¿nto,le informaños qué los dátos peEoñálés @nsiañádos po.ustéd en él marco dé la
.táp.de insaipción dé postulártés dél p.esente p.oeso de seleeión CAS, séé. incorpor¡dosá un ban@ dedatos dyo responsable ei elGobi€mo REaionalS¿. Martín, con
elfin de val¡darsus d¡tos, régittrár !u solacitud de postul*ióñ y uriliz.rlos p.rá los li.€s p.opios detpro.éso. Usted quedá infoñádo y áutori2¿ de ñ¿ñéÉ libré é inéquivo6
didro trátañiénto pára ¡6 f¡nal¡dades info.ña¿ás- Le garant¡¿amo5lá total co.fi de¡ci al¡dad sobré los ñismosy nos.omprometemG á Btod¡.rlos,prot.Eerlosy¿no
trañsf erislos a térceros.

Los cetdds de to cotuñio Fot¡o(t)debeñ conptdo¡se seEún el núñe¡o de fotio.o¡fome dt .uni.ltuñ v¡toe docuñento.to.
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ANEXO N9 03

DECTARACIÓN JURADA 1-A

r,
t,

{

DECLARACIÓN JURADA DE NO ESTAR INHABILITADO PARA CONTRATAR CON EL ESTADO

Señor.

Pres¡dente de la Comisión del Proceso de Selección.

Presente. -

De mi consideración:

Qu¡en suscr¡be, (+), con Documento

Nacional de ldentidad Ns

en

_(*), con domicilio real

(*), se presenta para postular en

la CONVOCATORIA CAS N" -2021-GRSM/OGP (*), para la "Contratación

Admin¡strativa de Serv¡c¡os de (*), y
declara bajo juramento:

1. No tener impedimento para part¡c¡par en el proceso de selección n¡ para contratar con el

Estado.

2. No haber s¡do sancionado administrativamente en los cinco (05) años anter¡ores a su

postulación, ni estar comprendido en procesos judiciales por delitos dolosos al momento de

su postulación y no registrar antecedentes penales.

3. No encontrarse ¡nmerso en ninguno de los supuestos establecidos en la Ley Ne 29988.

4. No haber sido sancionado por ninguna entidad pública. (De haberlo sido, deberá adjuntar su

reha bilitació n ).

5. No encontrarme inhab¡l¡tado o sancionado por m¡ Colegio Profesional (si fuera el caso).

6. No encontrarme inhabilitado para ejercer cargo en el Estado.

7. No tener inhabilitac¡ón vigente en el Reg¡stro Nacional de Sanc¡ones de Destituc¡ón y

desp¡do-RNSDD.

8. No encontrarme incurso en caso de Nepot¡smo.

9. No tener antecedentes policiales, penales y judiciales.

10.No ser pensionista del Estado, ni rec¡b¡r otra remuneración o contraprestac¡ón bajo cualquier

modalidad de contrato.

11.Tener disponib¡l¡dad inmediata para la suscr¡pc¡ón del contrato.

12.Que la información detallada en mi Currículum Vitae, así como los documentos que se

incluyen, son autént¡cos.

Asumo la responsabilidad adm¡n¡strat¡va, civil y/o penal por cualqu¡er acción de verif¡cación que

compruebe la falsedad o ¡nexactitud de la presente declaración jurada, asícomo la adulteración

de los documentos que se presenten posteriormente a requer¡miento de la entidad.

H uella Digital(*)

2t

I

R

Lugar y fecha,

Firma del Postula nte (*)



Yo

ident¡ficado(a) con D.N.l. Ne y con

de la

domicilio

ciudad

en

de

3

DECLARO BAJO JURAMENTO:

1.- Conocer las sanciones conten¡das en la Texto Único Ordenado de la Ley Ne 27444, Ley

del Procedimiento Adm¡nistrativo General, aprobado por Decreto Supremo Ne 004-

2019-JU5.

2.- Acreditar buen estado de salud

Ser responsable de la veracidad de los documentos e información que presenta, a

efectos del presente proceso de selección.

FIRMA
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GOBIERNO REGIONAL SAN MARTIN
OFICINA DE GESTIÓN DE LAs PERSONAS

PROCESO CAS Ne 001-2021-GRSM/OGP

ANEXO N9 03

DECLARACIÓN JURADA 1-B

Moyobamba, _ de _de 2021



GOB¡ERNO REGIONAL SAN MART¡N
OFICINA DE GESTIÓN DE LAS PERSONAS

PROCESO CAS Ne 001-2021-GRSM/OGP

ANEXO N9 03

DECI.ARAOóN JURADA l.C
SOBRE RÉGIMEN PENSIONARIO

Yo , identificado(a)

y con domicilio de la ciudad de

DECLARO BAJO JURAMENTO, estar Afiliado aI

Sistema Nacional de Pensiones - ONP o al Sistema Privado de Pens¡ones - AFP

El¡jo el siguiente régimen pensionario:

Sistema Nacional de Pensiones 5¡stema Pr¡vado de Pensiones

lnteqro

Profuturo

Hobitot

Primo

CUSP P1 NS

Otros

Af¡liac¡ón al Rég¡men Pensionario sí NO

Moyobamba, _ de

FIRMA

l CUSPP: Código Ún¡co de ldentificación del Sistema Pr¡vado de Pensiones

con DNI Ne

RÉGIMEN PENSIoNARIo. -

de 2021.
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GOBIERNO REGIONAL SAN MARTIN
OFIC¡NA DE GESTIÓN DE LAS PERSONAS

PROCESO CAS Ne 001-202l-GRSM/OGP

ANEXO N9 04

FICHA DE EVATUACIÓN CURRICUTAR PARA PERSONAT PROFESIONAL

Apellidos y Nombres:

Servicio alque postula

Dirección Regional/Gerencia Regional/ Oficina

Criter¡os de evaluación
Puntaje

máximo

Punta¡e

alcanzado

01 Título Profesional 10

02 Grado Maestría 02

03 Diplomado

Capacitación un (01) punto por cada 51 horas

03

04 03

05 Exper¡enc¡a General 03

06 o4

07 Experienc¡a Específica en el puesto en el Sector Público 05

PUNTAJE TOTAL ALCANZADO 30 PUNTOS

PUNTAJE MAXIMO: Treinta (30) puntos.

Moyobamba, _ de _ de 2021

Pres¡dente

Representante de la Of¡c¡na Regional

de Admin¡strac¡ón

Miembro
Representante de la Alta D¡recc¡ón

Secretar¡o Técn¡co

Representante de Ia Ofic¡na de

Gestión de las Personas

veedor
Representante de la Área Usuaria

o
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Experiencia Específica en el Sector Público o Pr¡vado



GOBIERNO REGIONAL SAN MARTIN
OFICINA DE GESTIÓN DE LAS PERSONAS

PROCESO CAS Ne 001-2021-GRSM/OGP

ANEXO N9 05

FICHA DE EVATUACIÓN CURRICULAR PARA PERSONAT CON GRADO DE BACHILLER

Apellidos y Nombres:

Servicio al que postula:

D¡rección Regional/Gerencia Regional/ Oficina

Ne Criter¡os de evaluac¡ón
Punta¡e
máximo

Punta¡e

alcanzado

01 Título Profes¡onal 07

02 Grado de Bachiller 05

Diplomado 03

o4
Capacitación un (01) punto por cada 51 horas o un (01)
punto por cada Ponenc¡a contado a partir del Grado de
Bachiller

03

05 Exper¡encia General 03

06 04

Experiencia Específica en el puesto en el Sector Público 05

PUNTAJE TOTAL ALCANZADO 30 PUNTOS

PUNTAJE MÁXIMO: Treinta (30) puntos.

Nota: Debido que, en el proceso se requ¡ere como requ¡sito mínimo elG.ado de Bach¡ller, se ha generado la presente
ficha de evaluac¡óñ, teniéndo5e como base la ficha de evaluación curricular para personal profesional, sustituyéndose
el cr¡ter¡o de "Grado Maestría" por "Grado de Bachiller", as¡mismo, se han red¡stribuido los puntajes sin alterar la

sumatoria total de la evaluacióñ.

Moyobamba, _ de _ de 2021.

Presidente

Representante de la Oficina Regional

de Administración

Miembro
Representante de la Alta D¡recc¡ón

,q

03

Experienc¡a Específica en el Sector Públ¡co o Privado

o7

Secretario Técnico

Representante de la Ofic¡na de

Gestión de las Personas

veedor

Representante de la Área Usuaria.



GOB!ERNO REGIONAL SAN MARTIN
OFICINA DE GESTIÓN DE LAS PERSONAS

PROCESO CAS N9 OO1?021-GRSM/OGP

ANEXO N9 06
FICHA DE EVALUACIÓN CURRICUTAR PARA PERSONAL TÉCNICO

Apellidos y Nombres

Servicio al que postula:

Dirección Regional/Gerencia Regional/ Oficina

Ne Cr¡terios de evaluación
Punta,e

maxtmo

Punta¡e

alcanzado

01 Título Técn¡co 15

Capacitación un (01) punto por cada 51 horas 03

Exper¡encia General 03

Experiencia Específica en el Sector Público o Pr¡vado 04

05 Experiencia Específica en el puesto en elSector Público 05

PUNTAJE TOTAT ATCANZADO 30 PUNTOS

PUNTAJE MÁxlMo: Treinta (30) puntos.

02

03

04

Presidente

Representante de l¿ Oficina Regional

de Administración

Miembro
Representante de la Alta Dirección

Secretario Técn¡co

Representante de la Oficina de

Gestión de las Personas

veedor
Representante de la Área Usuaria
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Moyobamba, _ de _ de 2021.



GOBIERNO REGIONAL SAN MARTIN
OFICINA DE GESTIÓN DE LAS PERSONAS

PROCESO CAS Ne 001-2021-GRSM/OGP

ANEXO N9 07

FICHA DE EVATUACIóN DE ENTREVISTA PERSONAL

Apell¡dos y Nombres:

Servic¡o al que postula:

PUNTAJE MÁxlMO: Treinta (30) puntos.

Ne FACTORES DE EVALUACIÓN
PUNTAJE

TOTAL
03 03 08 06 04 06

01

ASPECTO PERSONAT

Evalúa la presencia, naturaleza delvestit l¡mpieza e

higiene del postulante (Puntaje 03).

SEGURIDAD Y ESTABILIDAD EMOCIONAL

Evalúa el grado de seguridad y serenidad del

postulante para expresar sus ideas, tamb¡én el

aplomo y la adaptación a determinadas

circunstancias (Puntaje 03).

03

CAPACIDAO DE PERSUAOÓN

Evalúa la habilidad, expresión oral y persuasión del

postulante para emitir argumentos válidos, a fin de

lograr la aceptación de sus ideas (Puntaje 08).

04

CAPACIDAD PARA TOMAR DECISIONES

Evalúa el grado de capacidad de análisis rac¡ocin¡o y

habilidad para atraer conclusiones válidas y elegir la

alternat¡va más adecuada, con el fin de conseguir

resultados (Puntaje 06).

05

CONOCIMIENTOS DE CULTURA GENERAT

Evalúa el ¡nterés por el medio que le rodea

(Puntaje 04).

06

CONOCIMIENTO EN Et PUESTO

Comprueba la experienc¡a específica obtenida en el

puesto (Puntaje 06).

PUNTAJE ALCANZADO

27
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Moyobamba, _ de _ de 2021.
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GOBIERNO REGIONAL SAN MARTIN
OFICINA DE GESÍ¡ÓN DE LAS PERSO¡]AS

PROCESO CAS N9 001-2021-GR5M/OGP

Pres¡dente

Representante de la Ofic¡na Regional

de Administración

Secretario Técnico

Representante de Ia Oficina de

Gestión de las Personas

Miembro

Represe¡rtante de la Alta Direcc¡ón

veedor

Representante de la Área Usuaria
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